
 

 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 
 
Señores 
GERENCIA JURÍDICA AUTOS 
Ciudad 
 

Seguros Generales Suramericana S.A. (análisis de Reclamación) 
 

Tipo Trámite Análisis de Responsabilidad 

Consecuencia Lesiones X Muerte  

Fecha de los 
Hechos 

 08 de enero del 2023 

¿Afecta Póliza? Sí 
Nro. 
Póliza:  

900000757313 - 
Plan Utilitarios y 
Pesados 

Vigencia:  
13/05/2022- 
13/05/2023 

Valor Asegurado 
$ 1,640,000,000 

Siniestro  9230000727122 Deducible: 0%-  
SMLMV 

Placa Asegurada EQS583 Asegurado 

Asegurado: JAIRO AUGUSTO 
CABRERA ERAZO C.C. 
1.085.273.113 

Conductor: JAIRO AUGUSTO 
CABRERA ERAZO C.C. 
1.085.273.113 

Abogado Jacome Urresta & Asociados S.A.S. 

¿Carta 
autorización 
manejo de datos 
sensibles? 

Si 

Carta de 
información de 
contacto con 
asegurado 

Si 

Víctimas 

Nombre: SAMUEL MAURICIO ASTAIZA CHAVES. 
Documento de ID: C.C. 1.061.780.150  
Edad: 27 
Ocupación: Psicólogo 
Ingresos: $2.100.000 
Calidad de la víctima: Conductor 
Teléfono: 3173576579 
Dirección: M7 6 casa 7 Barrio Granada 3, Pasto 

Terceros N/A 



 

 

Hechos 

El pasado 08 de enero del 2023, sobre el kilómetro 16+500 el 
sector Higuerones de la vía Pasto - Buesaco en el Departamento 
de Nariño se presentó un accidente de tránsito en donde se vio 
involucrado el vehículo de placas EQS583 asegurado por Sura de 
propiedad y conducción del señor JAIRO AUGUSTO CABRERA 
ERAZO, quien colisionó contra el Vehículo de placas GDO834, 
conducido por el señor SAMUEL MAURICIO ASTAIZA CHAVES. 
 
Dentro del caso que es objeto de análisis hubo intervención de 

autoridad de tránsito, quien levantó el respectivo IPAT donde se 

definió que la hipótesis del siniestro obedecía a “embriaguez”  por 

parte del conductor del vehículo asegurado. 

  

Actualmente se encuentra en términos la reclamación directa 
presentada el día 27 de enero del 2023, por el Dr. JESÚS 
ÁLVARO UNIGARRO GARZÓN, apoderado de los señores 
SAMUEL MAURICIO ASTAIZA CHAVES y PATRICIA CHAVES. 
 

 

Validando Información de las víctimas en Adres, se encontró lo 

siguiente: 

-    SAMUEL MAURICIO ASTAIZA. 

-    Fecha de nacimiento: 17 de mayo de 1995 

-    Sisbén: No está registrado en el Sisbén. 

-    Registro Adres: Se encuentra activo del régimen 

subsidiado como CABEZA DE FAMILIA de la 

ENTIDAD NUEVA EPS S.A. 

 

Reclamación  

Actualmente se encuentra en términos la reclamación directa 
presentada el día 27 de enero del 2023, por el Dr. JESÚS 
ÁLVARO UNIGARRO GARZÓN, apoderado de los señores 
SAMUEL MAURICIO ASTAIZA CHAVES y PATRICIA CHAVES. 
En esta oportunidad el apoderado realiza cuantificación económica 
de las pretensiones que relaciona de la siguiente manera: 
 

SAMUEL MAURICIO ASTAIZA CHAVES 

❖ Lucro cesante: $409.371.587 

❖ Perjuicios morales: $23.200.000 

 

PATRICIA CHAVES: 

❖ Daño emergente: $56.128.799  

❖ Perjuicios morales: $23.200.000 

 

 



 

 

TOTAL PERJUICIOS: $511.900.386 

Acervo 
probatorio 

 Copias de las cédulas de los reclamantes (SAMUEL 
MAURICIO ASTAIZA CHAVES y PATRICIA CHAVES)  

 Copia tarjeta de propiedad del vehículo de placas GDO 834  
 Copia del informe de policía de tránsito  
 Facturas de insumos médicos para SAMUEL MAURICIO 

ASTAIZA CHAVES  
 Contrato de prestación de servicios profesionales suscrito 

por SAMUEL MAURICIO ASTAIZA CHAVES como 
Psicólogo del Centro de Salud San Isidro E.S.E. 

 Fotografías del vehículo de propiedad de la señora 
PATRICIA CHAVES.  

 Poder otorgado por los reclamantes. 

Calificación de la 
Contingencia + 
Calificación de 
motivos 

La contingencia se califica como PROBABLE : 
  
De la información contenida tanto en el informe, como en la versión 
de los hechos rendida por el conductor asegurado, se puede 
concluir que los daños causados fueron ocasionados dentro del 
siniestro objeto de estudio, estableciéndose de esta manera un 
nexo de causalidad entre el hecho y el daño. 
  
La secuencia del siniestro nos muestra que nuestro conductor 
asegurado, al invadir el carril sentido en sentido Pasto-Higuerones, 
colisionó contra el vehículo GDO834 conducido por el señor 
SAMUEL MAURICIO ASTAIZA CHAVES, generando el siniestro. 
  
Teniendo en cuenta la versión del siniestro, así como la 
información suministrada por el abogado de asistencia y la 
información contenida en el IPAT, tenemos que la causa efectiva 
del accidente está en cabeza de nuestro conductor asegurado por 
la violación a ciertas normas de tránsito, específicamente por 
manejar en estado de “embriaguez”. Se realiza validación en el 
informe de transito sobre la realización de prueba de alcoholemia y 
se observa la misma fue efectuada y positiva en primer grado.  
 



 

 

 
Conforme lo anterior, se observa que el conductor del vehículo 
asegurado obró sin el deber de cuidado que le atañe ´para realizar 
actividades peligrosas, al ingerir bebidas alcohólicas disminuyendo 
las funciones esenciales para una conducción segura. De la misma 
manera se observa una omisión a las normas de tránsito en lo que 
respecta al uso de carriles, situaciones que comprometen su 
responsabilidad respecto los hechos y circunstancias que dieron 
origen a este siniestro. 

Liquidación 
objetivada 

La presente liquidación es realizada con base en los 
elementos probatorios allegados en la reclamación 
presentada por el apoderado del lesionado, en los 
siguientes términos: 
 
LESIONADO: 
 

1. SAMUEL MAURICIO ASTAIZA CHAVES: 27 años para 

la fecha de los hechos, en esa oportunidad presenta 

reclamación a través de apoderado. En la documentación se 

aporta certificado laboral de la empresa CENTRO DE 

SALUD SAN ISIDRO E.S.E identificada con NIT 

900126464-0, en donde se acredita que para la fecha de los 

hechos el señor SAMUEL MAURICIO ASTAIZA CHAVES 

realizaba las labores como contratista en funciones 

profesionales de psicólogo, devengando un salario de 

$2.100.000, al 08 de enero del 2023, suma que se tomará 



 

 

como IBL.  

Según la historia clínica aportada, el lesionado tuvo los 
siguientes DX con ocasión al accidente: El señor SAMUEL 
MAURICIO ASTAIZA CHAVES ingresa con politraumatismo 
por accidente, desorientado tras pérdida de conciencia por 
tiempo desconocido, refiendo dolor intenso de pecho, 
dificultad para respirar, dolor en la rodilla derecha, muñeca 
izquierda. Se evidencia equimosis a nivel del esternón, 
dolor intenso a la palpación del esternón y reja costal, 
muñeca izquierda con dolor a la palpación y 
movilización de arcos, dolor a la palpación, rodilla 
derecha con edema y dolor, tobillo derecho con edema 
bimaleiolar predominio en maléolo externo con dolor 
intenso a la palpación. Es remitido a la sala de 
reanimación tras movimientos tonicoclonicos con desviación 
de la mirada, por lo anterior se indica Fenitoina 
impregnación 1000 mg iv en 30 minutos y continuar con 500 
mg iv cada 8 horas, se solicita valoración por neuro cx , 
pendiente imágenes diagnósticas, continuar con monitoria 
continua.Por lo anterior realizan RX, diagnosticando por el 
servicio de ortopedia y traumatología por evidencia de 
fractura en rotula, contusión de tórax y traumatismos en 
la cabeza.  

El lesionado fue trasladado a cuidados intensivos, y durante 
dicho proceso, sufre nuevo episodio de convulsión tónico 
clónica, por lo cual se devuelve paciente a sala de 
reanimación y se indica manejo con midazolam 5 mg iv 
nuevamente con lo cual al paciente se le detiene convulsión, 
se estabiliza y se traslada a unidad de cuidado intensivo. 
Cursandó su 4 episodio convulsivo durante estancia en el 
servicio de urgencias.  

El lesionado fue catalogado en condición clínica crítica, con 
alto riesgo de complicaciones, lesión axonal difusa y muerte, 
su pronóstico es reservado, sujeto a evolución clínica. 
Fue atendido paciente con medidas de bioseguridad y 
elementos de protección personal recomendados por la oms 
debido a la pandemia de covid 19. Por lo que se le realiza 
terapia respiratoria con succión de secreciones mucoides 
escasas por tot y sialorreicas escasas por orofaringe, se 
verifica presión de neumotaponador y se realiza enjuague 
bucal con clorhexidina, se finaliza sin complicaciones, 
monitorización, se atiende con epp indicados por OMS, por 
pandemia.  

Al señor ASTAIZA CHAVES se realizan pruebas de 



 

 

extubación con tobin 40 fuga positiva, se procede avanzar 
en extubación, se extuba según protocolo institucional, se 
realiza mnb con dexametasona en 3 ocasiones, se soporta 
con cánula nasal a 3 litros fio2 32%, paciente desarrolla 
estridor laríngeo, se realiza mnb con budesonida, no hay 
desaturación, se finaliza sin complicaciones, por 
persistencia de laringoespasmo y broncoespasmo se realiza 
mnb con ventilad, monitorización, se atiende con epp 
indicados por OMS, por pandemia.  

Por parte de fonoaudiología se realiza relajación diferencial 
de musculatura de cabeza-cuello , ejercicios para favorecer 
elasticidad laringea y adosamiento de cuerdas vocales, se 
inicia ejercicios respiratorios para mejorar el tipo-modo 
respiratorio y se coordinación neumofonica, importante 
dentro de su proceso para favorecer fonación. se 
recomienda valoración por otorrino para determinar estado 
de cuerdas vocales. queda estable.  

Es remitido de la Clínica Fátima a la fundación Hospital San 
Pedro por remisión para valoración y menejo por parte de 
cirugía de tórax, por lo que continúa seguimiento 
institucional por neurocirugía y ortopedia. Se cierra por 
interconsulta por cirugía general. 

A la fecha en la documentación aportada no se 
observan incapacidades médicas ni dictámenes medico 
legales. Se procede a realizar valoración con el 
apoderado, quien informa que la víctima aún está 
hospitalizada y que no se han generado incapacidades 
médicas por el momento.  

PRETENSIÓN OBJETIVADA: 

JAIRO HERNÁNDEZ CUERO: 

Perjuicios Patrimoniales: 

 Daño emergente: $26.900.000 correspondientes a los 

daños del vehículo, según ajuste realizado por el área 

técnica.  

 Lucro cesante por IM: $2.940.000, correspondientes a 

42 días de hospitalización, transcurridos desde la fecha 

de los hechos hasta la fecha de la liquidación. Se 

precisa que este valor puede incrementar en la medida 

que se aporten incapacidades médicas.  

 



 

 

Perjuicios extrapatrimoniales:  

 

Daño moral (victima directa): Con base en los 

diagnósticos y procesos de recuperación definidos en la 

epicrisis, se estiman en la suma de 10 SMMLV, sin 

embrago se pone de presente que este valor puede 

varias en la medida en que se alleguen nuevos 

elementos como incapacidades médicas o dictámenes 

de medicina legal. También es importante tener en 

cuenta que el lesionado aún se encuentra hospitalizado 

y no ha culminado su proceso de recuperación.  

Daño moral (victima indirecta): Se estima en la suma 

de 10 SMMLV, teniendo en cuenta lineamientos 

definidos en el manual de calificación de contingencias.  

Daño a la vida en relación: No se reconoce ni liquida 

dado que él lesionado no cuenta con calificación de 

PCL.  

 

Total, perjuicios patrimoniales: $29.840.000. 

Total, perjuicios extrapatrimoniales: $20.000.000. 

Total P.O.: $49.840.000 

Observaciones y 
motivo de 
devolución. 

 

 
Atentamente,  
 
 
Jacome Urresta & Asociados S.A.S.  
Prevención de Controversias y Litigios 


